
CIRCULAR Nº 97/2018

REF: COMUNICACIÓN CIRCULAR Nº 02/2018 DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.-

Montevideo, 5 de junio de 2018.-

A LOS SEÑORES JERARCAS DE LOS JUZGADOS LETRADOS 

CON COMPETENCIA EN MATERIA PENAL (CPP 2017) DE TODO EL PAIS

La Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial libra la

presente a efectos de poner en conocimiento la Circular Nº 02/2018 de fecha 15 de mayo de 2018 de la Fiscalía

General de la Nación, que se adjunta a la presente.

En los casos que la información requerida en dicha Circular deba ser ingresada

en forma manual,  a partir  del  20 de junio próximo,  las Sedes  deberán ajustarse estrictamente  a los formatos

establecidos por Fiscalía, esto es, 10 dígitos en el número de NUNC y hasta 3 dígitos en el número de Caso,

rechazándose cualquier otro formato.

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO 
Director General 

Servicios Administrativos 
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